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Abstract
Objetive. A population–based survey was conducted to
know the attitudes towards new Italian smoke-free regula-
tions and its impact on tobacco consumption. Material and
Methods. We considered 3 114 subjects aged 15 or over,
representative of the general adult Italian population. Re-
sults. Once smoke-free policies were introduced, support
for them tended to increase. Smoke-free policies account-
ed for 8% decrease in cigarette consumption in the short
run. Tobacco bans were almost universally accepted, and do
not seem to unfavourably affect the business of restaurants
or cafes. Conclusions. The results of our study, show the
advantages of smoke-free legislations, which may have ma-
jor public health implications.
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Resumen
Objetivo. Se realizó un estudio poblacional para conocer
las actitudes relacionadas con la Nueva Ley Italiana Antita-
baco y el efecto sobre el consumo. Material y métodos.
Se analizó una muestra de 3 114 individuos mayores de 15
años representativos de la población general adulta italia-
na. Resultados. Tras la entrada en vigor de las políticas
antitabaquismo, el apoyo a ellas aumentó y además contri-
buyeron con 8% al descenso del consumo de cigarrillos en
el corto plazo. Las prohibiciones antitabaco se aceptaron
casi de modo unánime y al parecer no afectaron de mane-
ra desfavorable a restaurantes y cafeterías. Conclusio-
nes. Los resultados muestran las ventajas de esta nueva
legislación, que puede tener importantes implicaciones en
la salud pública.

Palabras clave: estudio poblacional; prohibiciones antitaba-
co; tabaquismo; Italia
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Rodríguez T y col.

E spaña ha sido el último país europeo (diciembre
de 2005) en hacer entrar en vigor la ley para ase-

gurar espacios libres de humos de tabaco en sitios de
trabajo, bares, restaurantes y cafeterías.1 En consonan-
cia con las decisiones de otros cuatro países europeos,
a partir del 10 de enero de 2005 el gobierno italiano
prohibió fumar en cualquier espacio de trabajo cerrado
público o privado, incluidos cafeterías, restaurantes
(excepto algunos que cuentan con un área para fuma-
dores separada y regulada), aeropuertos y estaciones
de trenes.2 Italia se convirtió entonces en el cuarto país
europeo, después de Irlanda, Noruega y Malta,3,4 en es-
tablecer estricta regulación sobre áreas libres de humo.
Además de reducir el tabaquismo pasivo,5,6 la ley anti-
tabaco favorece la interrupción del tabaquismo7 y dis-
minuye su consumo.8,9 Después de la promulgación de
la ley, se realizó un análisis en una muestra represen-
tativa de la población italiana adulta para obtener in-
formación sobre la actitud hacia esta nueva legislación
en el país. Más aún, se compararon los resultados de
encuestas nacionales representativas de la población y
los de la venta oficial legal de tabaco, en relación con el
tiempo, para mensurar el efecto de la ley antitabaco so-
bre el consumo en la población.

Material y métodos
Se consideraron los datos de la encuesta de tabaquismo
que efectuó en Italia DOXA, el órgano italiano de la
Asociación Internacional Gallup, en marzo y abril de
2005.10 Se extrajo una muestra de 3 114 sujetos (1 511
varones y 1 603 mujeres) de 15 años de edad o mayores
que representaron a la población italiana adulta gene-
ral en términos de edad, sexo, área geográfica, lugar de
residencia, educación y estatus laboral. Se llevó a cabo
un muestreo estratificado y representativo de los adul-
tos de las 149 municipalidades (las más pequeñas divi-
siones administrativas) pertenecientes a las 20 regiones
italianas (las más grandes divisiones administrativas)
identificadas con el propósito de representar el área geo-
gráfica seleccionada. En la municipalidad considerada,
los individuos se seleccionaron de manera aleatoria del
padrón electoral estratificado por sexo y edad. Cuando
algún sujeto resultó inaccesible, se le reemplazó por ve-
cinos (personas que vivían en el mismo piso, edificio y
calle) que tuvieran la edad y sexo correspondientes y se
recurrió al mismo tipo de método usado para los mayo-
res de edad. Las personas de 15 a 17 años, cuyos nom-
bres no aparecían en las listas electorales, se escogieron
a través de método de cuota (por sexo y edad exacta).
Los entrevistadores, entrenados y asistidos por una com-
putadora portátil en la que se encontraban los cuestio-
narios estructurados, recogieron directamente la

información de los hogares. Además de los datos gene-
rales sobre características sociodemográficas, se recolec-
tó información acerca del tabaquismo e incluyó
antecedentes del hábito y número de cigarrillos consu-
midos por día. De forma específica, algunas preguntas
se refirieron a las actitudes hacia la nueva legislación
antitabaco. Los datos sobre la venta legal de cigarrillos
se extrajeron de publicaciones oficiales.

Resultados
En 2005, 25.6% de los italianos adultos se reconoce como
fumador activo (varones, 29.3%; mujeres, 22.1%) y con-
sume una media de 14.6 cigarrillos/día (varones, 16.3;
mujeres,12.4). Según las publicaciones de los datos de
venta legal en el país, en el periodo de enero a abril de
2005 se expendieron en Italia 28.3 millones de kilogra-
mos de cigarrillos. El valor correspondiente para el mis-
mo periodo en el año 2004 fue de 31.1 millones, lo cual
representa una disminución de su venta de 8.9%. Esta
cifra coincide con la caída del consumo de 7.6% obser-
vada tras comparar los resultados de la encuesta del 2005
y los de otra encuesta efectuada de marzo a abril de 2004:
la prevalencia del tabaquismo se contrajo en 2.3% (a di-
ferencia de 0.6% en términos absolutos) y el número
medio de cigarrillos consumidos por fumador cayó a
5.5% (de 15.4 a 14.6). El descenso del consumo de 2004 a
2005 fue mayor en los jóvenes (23.2% en el grupo de
edad de 15 a 24 años) y las mujeres (10.5%).

El cuadro I muestra las actitudes de la población
hacia la política de espacios libres de humo después de
su institución. De la muestra general, 90.4% se inclinó
en grado de moderado a intenso por contar con áreas
libres de humo en los espacios públicos, como cafés y
restaurantes, y 86.8% apoyó que la ley prohibiera fu-
mar en todos los sitios de trabajo, públicos o privados.
Los cálculos correspondientes para quienes se reconocen
fumadores activos son de 76.3 y 68.8%, respectivamen-
te. Cerca de 90% de la población cree que los reglamen-
tos antitabaco han contado con buen nivel de apego en
bares y restaurantes y 70% opina igual en relación con
los lugares de trabajo, incluidos los sitios pequeños.

En general, se puede aseverar que después de pro-
clamar las nuevas normas, 9.6% de los sujetos de la
muestra general acude a cafés y restaurantes con ma-
yor frecuencia y 7.4% con menos asiduidad.

Discusión
En 2001, 83.3% de los individuos se manifestó en favor
de normas antitabaco en espacios públicos como bares
y restaurantes11 y esta cifra se incrementó hasta 90%
después de entrar en vigor la ley. Este estudio confir-
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Cuadro I
ACTITUDES HACIA LA REGULACIÓN ANTITABACO EN UNA MUESTRA REPRESENTATIVA DE 3114 ADULTOS

ITALIANOS ENTREVISTADOS EN MARZO-ABRIL 2005

Areas adaptadas para fumadores en cafés,
restaurantes y otras áreas abiertas al público, Prohibición de fumar en todo sitio de trabajo,

y prohibición de fumar en su ausencia tanto público como privado
Población total (%) Fumadores activos (%) Población total (%)  Fumadores activos (%)

Grado de apoyo hacia la legislación

Fuertemente a favor 68.1 44.4 55.5 33.5

Moderadamente a favor 22.3 31.9 31.3 35.3

Moderadamente en contra 5.1 15.2 7.7 19.1

Fuertemente en contra 2.7 6.6 2.9 8.5

No sabe/no contesta 1.8 1.9 2.7 3.5

Grado de apego y cumplimiento de la legislación

Fuerte nivel de apego 43.5 48.5 24.4 23.2

Moderado nivel de apego 43.8 41.6 44.7 45.6

Frecuente desapego 8.2 6.6 17.3 17.2

Desapego total 1.0 0.9 3.6 5.0

No sabe, no contesta 3.5 2.4 10.0 9.0

ma que el apoyo de la población a las normas antita-
baco se incrementó tras su promulgación.8

Más aún, el estudió cuantificó el descenso de la
venta de tabaco desde la aparición de la norma (8%),
lo cual confirma la rápida caída de las ventas que se
experimentó también en algunos estados norteameri-
canos y en Irlanda.9 La nueva legislación antitabaco
parece influir más sobre las mujeres y la población jo-
ven, aun si la estimación para los jóvenes se basó en
un pequeño número de individuos y tiene por tanto
un amplio intervalo de variabilidad.

Es posible concluir que en Italia la legislación se
ha cumplido de manera casi total, por lo menos en ba-
res, restaurantes y cafeterías. En cerca de 6 000 visitas
de regulación sanitaria realizadas por las autoridades
y otros organismos civiles, se registraron menos de 100
(1.5%) violaciones. Estos resultados sugieren que la
legislación antitabaco no ha afectado de modo desfa-
vorable al negocio de restaurantes y cafeterías.
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